
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2022-00270-00 

Auto No. 1834 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

ACEPTASE el retiro de la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
promovido por GEURI CANELA ORTEGA contra MARIA FERNANDA 
GONZALEZ, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 


